
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ROSA SUR – BOLÍVAR 
 

Santa Rosa Sur, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. RAD. 13688-40-89-001-2017-00149-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUZ MARY SIABATO LOZANO Y GUSTAVO DAZA SIABATO 

 

SECRETARIA: Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, informándole que existe 

una solicitud de aclaración o corrección de la providencia que ordena seguir adelante con la 

ejecución. Provea usted. 

 

 

DORA MILENA MARTELO VALLEJO 

Secretaria 

 

Santa Rosa Sur, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

Visto el anterior informe de secretaría, y conforme a lo previsto en el artículo 286 del CGP1, se 

procederá a la corrección del numeral 1º del auto adiado primero 01 de junio del hogaño, en el 

sentido de indicar que los demandados son LUZ MARY SIABATO LOZANO Y GUSTAVO DAZA 

SIABATO, y NO como viene dicho en auto en mención, el cual solo nombra a uno de ellos, por lo 

que se procederá a la respectiva corrección, y por consiguiente se mantendrá incólume el resto de 

la providencia, y las actuaciones posteriores.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR error obrante en providencia de fecha 01 de junio del hogaño, en su numeral 

1º, el cual quedara así: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., identificado con Nit. 800.037.800-8 en contra de LUZ MARY SIABATO LOZANO Y GUSTAVO DAZA 

SIABATO, en la forma decretada en el auto de mandamiento de pago de  fecha 11 de septiembre 

de 2017, dictado en este proceso. Lo anterior en virtud de las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Manténgase incólume las demás decisiones adoptadas en la providencia objeto de la 

corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ORLANDO VANEGAS CABALLERO 

JUEZ 

 
RM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 ART. 286 CGP “(…) Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los 
incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella (…)” 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

• ESTADO No.013 Hoy 29 de junio de 2022 

DORA MILENA MARTELO VALLEJO 

SECRETARIO 
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